RES. 4004/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007298, Ent. N°5666/16)
VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con el Contrato de Préstamo BID 2595/OC-UR – Programa de Desarrollo Productivo Rural, referentes a Propuestas para el llamado “Cadenas de valor y producción ovina”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal tomó intervención respecto a las Propuestas de referencia en sesiones de fecha 19/12/12 y 8/5/13

2) que en esta oportunidad, se remite nota del Especialista Sectorial del BID de fecha 2 de mayo de 2016, con la no objeción a las Bases para el Llamado a “Cadenas de Valor y Producción Ovina” del Programa de Desarrollo Productivo Rural - Préstamo BID 2595/OC-UR;

3) que con fecha 17 de octubre de 2016, el Director General de Desarrollo Rural del MGAP solicita al BID la no objeción a los contratos a suscribir con beneficiarios, técnicos acreditados responsables y organizaciones patrocinantes en el marco de la convocatoria a presentación de propuestas para “Cadenas de Valor y Producción Ovina”, adjuntándose los respectivos proyectos de contratos a suscribirse;

4) que el Especialista Sectorial del BID, con fecha 19 de octubre de 2016, remite su no objeción a los borradores de contrato a suscribir, resultado de la convocatoria a presentación de Propuestas, habiéndose adjuntado por parte del MGAP detalle de los Proyectos aprobados y los montos correspondientes a cada destinatario, a saber: 446 Productores Beneficiarios (U$S 1:597.074), 27 Organizaciones Patrocinantes (U$S 282.124)  y 41 Técnicos Responsables (U$S 189.100). Total U$S 2:068.298;
5) que consta nueva nota del representante del BID, de fecha 19 de octubre de 2016, expresando que se puede  proceder con la firma de los correspondientes contratos;

6) que se adjunta informe contable y Documentos de Afectación Nº 309, 310, 311 y 312,  todos de fecha 20/10/2016, los dos primeros con Financiamiento 21 “Endeudamiento Externo para Proyectos por   $ 23:956.110 y $ 2:647.500 respectivamente, y los dos últimos con Financiamiento 11 “Rentas Generales” por $ 582.450 y $ 4:231.860 respectivamente;

CONSIDERANDO: que el procedimiento realizado se ajustó a lo establecido en el Contrato de Préstamo y en las Bases de la convocatoria, aplicables conforme lo previsto en el Artículo 45 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente y suscripto los contratos respectivos, cométese al Contador Auditor la intervención de la suma total en su equivalente en moneda nacional de U$S 2:068.298, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente.

2) De la Resolución adoptada deberá remitirse copia a este Tribunal (Artículo 8 de las Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16/06/2010).
3) Comunicar al Contador Auditor.
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca.-
CLC
